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RESUMEN DE PRENSA DEL 19 DE FEBRERO DE 2026 
 
MERCADO HIPOTECARIO 
 
LAS FAMILIAS DE RENTA MEDIA DE BARCELONA Y MADRID, SIN OPCIÓN DE ACCEDER A UNA 
HIPOTECA 
 
El mercado hipotecario está totalmente cerrado para las familias de ingresos medios en las 
grandes ciudades españolas que quieran comprar una vivienda. Resulta imposible, con sus 
salarios, acceder a un crédito inmobiliario. En concreto, en cinco zonas: Madrid, Barcelona, San 
Sebastián, Málaga y Palma, un hogar medio tendría que destinar más del 100% de sus ingresos 
a pagar las cuotas del crédito, lo que hace inviable su concesión. Esta es la principal conclusión 
del informe anual sobre el mercado inmobiliario elaborado por el grupo Tecnocasa y la 
Universitat Pompeu Fabra (UPF), que fue presentado ayer. 
 
La situación del sector se sigue complicado y los precios subieron el año pasado un 15,3%. No 
obstante, el estudio aprecia algunos indicadores que llaman al optimismo.  
 
Tecnocasa ha elaborado un indicador llamado “ratio de acceso hipotecario”. En él cruza los 
precios medios de la vivienda a partir del registro de los notarios, con los salarios medios a 
partir de los datos del Instituyo Nacional de Estadística (INE). Con esta información, un 
semáforo evalúa si acceder a un crédito para adquirir una vivienda (con una hipoteca media 
del 80% del precio a 25 años) es accesible o complicado. Con este indicador, toda la ciudad de 
Madrid está marcada en rojo en el semáforo al tener una ratio de acceso hipotecario del 133% 
de la renta media. Por tanto, la accesibilidad a hipotecas para los hogares es “limitada”, y solo 
aquellos con ingresos altos o muy altos pueden acceder. Lo mismo ocurre en Barcelona, donde 
la ratio es del 124%. O en San Sebastián, donde escala al 144%, y Palma, al 138%, estas dos las 
ciudades con la mayor ratio. Aunque ninguna gran ciudad se libra de una situación límite para 
las familias medias. La tensión, incluso, se extiende a localidades cercanas. 
 
El diagnóstico de Tecnocasa y la Pompeu Fabra es parecido al de años anteriores: “La fuerte 
demanda de compraventa de vivienda y la falta de oferta empujan la subida de precios”. 
Menos casas y más compradores es un cóctel explosivo que aleja cada vez más a familias y 
jóvenes del mercado. Un dato que resulta representativo es que cada vivienda de Tecnocasa 
tiene una media de siete potenciales compradores, más del doble que hace dos años. 
 
Pero, pese a que la situación es crítica en muchas zonas de España, Tecnocasa y la Pompeu 
Fabra aprecian algún brote que podría llegar a ser verde. Señales mínimas, pero que pueden 
provocar un cambio de ciclo y a que los precios no sigan subiendo de una forma tan 
pronunciada en el 2026, lo cual no significa que vayan a bajar. “Algo está cambiando”, afirmó 
ayer José García-Montalvo, catedrático de Economía de la UPF y coautor del informe. “La 
tensión vendedor-comprador va a bajar, porque el comprador ha llegado a un punto de no 
puedo pagar”, señaló.  
De este estudio informan también La Razón y El Economista. 
 
(La Vanguardia. Página 43. 4 medias columnas) 
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PRÉSTAMOS MÁS CAROS 
 
La previsión es que los bancos endurezcan el tipo medio que aplican a las hipotecas este 
ejercicio ante un mercado eufórico por comprar. A cierre de 2025 el tipo medio para 
préstamos a más de tres años fue del 2,78%, según el Banco de España. La media en Europa es 
del 3,35% y los bancos españoles siguen siendo los que comercializan las hipotecas más 
baratas.  
 
El rendimiento medio de los préstamos en 2025 para Santander, BBVA y CaixaBank se situó 
sobre el 3,51%, por debajo del 4,21% de 2024 y del pico del 2023, cuando este batió el 4,4%, y 
los hogares se vieron ahogados por la subida en vertical de los tipos de interés, que dispararon 
las cuotas de las hipotecas vinculadas a un tipo v 
 
(El Mundo. Página 26. 1 columna) 
 
MERCADO INMOBILIARIO 
 
PROPUESTA DEL PP- EL CONGRESO EXIGE AL GOBIERNO BAJAR AL 4% EL IVA DE LA PRIMERA 
VIVIENDA 
 
El Pleno del Congreso aprobó ayer una propuesta del PP para pedir al Gobierno que baje el IVA 
de adquisición de la primera vivienda del 10% al 4% y bonificar el IRPF a los jóvenes durante los 
primeros cuatro años de su vida laboral. PSOE y Sumar votaron en contra. 
 
Se trata de dos puntos que el PP incluyó en una moción consecuencia de una interpelación 
urgente dirigida a la ministra de Vivienda y Agenda Urbana, Isabel Rodríguez, y que han 
contado con el respaldo mayoritario de la Cámara. 
 
En el caso de la bajada del IVA, la propuesta contó con el apoyo de Vox, Junts y UPN, mientras 
que PNV, Coalición Canaria y BNG se abstuvieron. En lo que respecta a la propuesta para 
bonificar el IRPF a los jóvenes, Junts también se pasó a la abstención con PNV, BNG y Coalición 
Canaria. 
 
Además, el Congreso aprobó el resto de la moción, donde se incluyeron propuestas como 
generar las condiciones favorables en el mercado para que se puedan construir un millón de 
viviendas. 
 
(El Economista. Página 29. Media columna) 
 
EL SENADO REPRUEBA A LA MINISTRA DE VIVIENDA POR LA CRISIS HABITACIONAL  
 
El Senado reprueba a la ministra de Vivienda y Agenda Urbana, Isabel Rodríguez, por “convertir 
la vivienda en una emergencia y un instrumento de confrontación social”, La moción, 
presentada el viernes pasado por el Grupo Parlamentario Popular –con mayoría absoluta en la 
Cámara Alta–, fue aprobada ayer con 147 votos a favor del PP, Vox y UPN, mientras que los 
cuatro senadores de Junts optaron por la abstención.  
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La propuesta tuvo dos enmiendas de parte de Vox, que pidió priorizar a los españoles en el 
acceso a la vivienda social y a las bonificaciones fiscales, y Sumar, que criticó que el PP apunta 
a la Ley de Vivienda por motivos “puramente electoralistas” mientras que la culpa de la crisis 
de vivienda, a su juicio, es de las autonomías.  
 
(El Mundo. Página 32. 4 columnas) 
 
EL ALQUILER BAJA EN 11 DE LAS 17 COMUNIDADES 
 
Once de las 17 comunidades autónomas han comenzado el año con descensos acumulados del 
precio del alquiler de vivienda respecto al techo histórico alcanzado en 2025, aunque las otras 
seis han marcado en enero el precio más alto de toda la serie histórica, según datos del Índice 
Inmobiliario Fotocasa.  
 
En el conjunto del país, el precio medio del alquiler se sitúa en 14,27 euros mensuales por 
metro cuadrado, lo que supone una subida interanual del 5,3% pero un 0,8% menos que el 
máximo alcanzado en junio de 2025. Según Fotocasa, estos datos muestran que el precio del 
alquiler “cambia de tendencia tras varios años de encarecimiento ininterrumpido”. 
 
(La Razón. Página 22. 1 columna) 
 
BARCELONA. AYUDAS DE HASTA 400 EUROS AL ALQUILER PARA PERSONA SOLAS DE MÁS DE 55 
AÑOS 
 
El Ayuntamiento de Barcelona lanza esta semana una convocatoria de ayudas al alquiler 
extraordinaria pensada para familias monoparentales y personas mayores de 55 años que 
viven solas y que demuestren que destinan más del 30% de sus ingresos al alquiler de su 
vivienda. La prestación cubrirá la parte del alquiler que exceda del 30% de los ingresos hasta un 
máximo de 400 euros mensuales por un plazo de 12 meses y está limitada a alquileres que no 
superen los 1.100 euros mensuales. 
 
“Ponemos en marcha una nueva ayuda, justamente para ayudar a la gente que tiene riesgo de 
quedarse sin casa”, explicó el alcalde Jaume Collboni en una entrevista en La 2Cat. Calificó de 
“escudo social”. Esta prestación complementa las ayudas al pago del alquiler social que el 
Consorci de l’habitatge de Barcelona impulsa para prevenir la exclusión residencial y a las que 
en el 2025 destinó 6,89 millones de euros. 
Información también en El Economista y El Mundo 
 
(La Vanguardia. Página 24. Media página) 
 
COLLBONI PIDE PROHIBIR A LOS EXTRANJEROS «LA COMPRA DE CASAS PARA ESPECULAR» 
 
El alcalde de Barcelona, Jaume Collboni, defiende la prohibición de la compra de vivienda a los 
extranjeros de fuera de la UE si no es con finalidad residencial. Quienes estén haciendo compra 
especulativa deben saber que el chollo se ha acabado”, advirtió ayer en una entrevista en TVE. 
“Tener un pisito en Barcelona para dos semanas no es admisible”, añadió, al referirse a este 
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tipo de adquisiciones por parte de “superricos que mayoritariamente son de otros 
continentes”. Hace un año, con el voto de PSC, ERC y comunes, el Ayuntamiento aprobó 
estudiar en comisión “herramientas legales” para prohibir la compra de vivienda a fondos de 
inversión y a personas extranjeras si no es para uso residencial propio o de un familiar directo.  
 
(El Mundo. Página 32. 1 columnas) 
 
EL REGISTRO ESTATAL DE VIVIENDAS TURÍSTICAS ABRE UNA BATALLA LEGAL ENTRE GOBIERNO, 
COMUNIDADES Y PROPIETARIOS 
 
España, que el Gobierno presentó como un alumno aventajado del nuevo reglamento europeo 
sobre alquileres de corta duración, se acerca a un choque legal y político justo cuando esa 
norma comunitaria va a entrar en vigor. Urgido por el crecimiento descontrolado de los pisos 
turísticos y la crisis inmobiliaria, el Ministerio de Vivienda promovió, bajo el amparo de esa 
normativa, la creación del registro único de alquileres. Este censo estatal obligatorio, que entró 
plenamente en vigor el pasado 1 de julio, obliga a identificar y controlar las viviendas que 
alquilan a turistas en plataformas como Airbnb o Booking, pero también cualquier otro 
inmueble que se comercialice como un arrendamiento de temporada. 
 
La gestión del sistema digital fue otorgada a los registradores de la propiedad, que tenían que 
evaluar si las viviendas cumplían los requisitos legales para poder comercializarse en 
plataformas a través de internet. Esto significaba que todos los propietarios de viviendas de 
uso turístico que habían obtenido licencias a través de las comunidades autónomas, las 
competentes en materia de turismo debían pasar por otro control para comercializar sus 
viviendas en plataformas en línea. El choque estaba servido, ya que el registro fue mal recibido 
tanto por parte del sector, como por algunas comunidades. El mejor exponente es Andalucía, 
donde en los meses que han transcurrido desde la entrada en vigor del registro único estatal se 
han rechazado 21.872 licencias de arrendamiento turístico. En el censo autonómico constan 
166.016 inmuebles autorizados para esta actividad. 
 
Un problema con el que se han encontrado miles de propietarios es que los registradores de la 
propiedad le han denegado la licencia que le concedió la Junta de Andalucía y ahora no podrán 
comercializar su vivienda en las plataformas online.  
 
Andalucía ha mostrado desde el primer momento su rechazo al registro único de viviendas 
aprobado por el Gobierno y lo ha recurrido ante el Tribunal Supremo por entender que las 
comunidades son las únicas competentes en materia de turismo y vivienda. Un portavoz de la 
Consejería de Turismo se muestra convencido de que los jueces fallarán a su favor alegando 
duplicidad de registros. En esta batalla, las autonomías están acompañadas por los 
propietarios de los pisos turísticos. La Federación Catalana de Apartamentos Turísticos 
(Federatur) también ha llegado al alto tribunal para tumbar el registro estatal. 
 
Andalucía también elevó una consulta a la Comisión Europea respecto a la duplicidad de 
registros al colisionar su registro con el del Ministerio de Vivienda. Bruselas instó, en una 
resolución conocida hace un par de semanas, a las autoridades españolas a que acaben con la 
duplicidad antes del próximo 20 de mayo, fecha a partir de la cual es obligatorio el Reglamento 
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de alquileres de corta duración. Según esa norma, a cuya aplicación se anticipó el Gobierno al 
poner en marcha el registro único, a los propietarios de inmuebles destinados a alquileres de 
corta duración no se les puede obligar a tramitar más de un registro. Tampoco se les puede 
poner exigencias adicionales a las que ya impone el reglamento de servicios digitales para los 
anuncios de pisos en internet. La resolución de Bruselas se produjo a raíz del anteproyecto de 
Ley de Turismo Sostenible de Andalucía. 
 
Silvia Blasco, presidenta de la Federación Española de Asociaciones de Viviendas y 
Apartamentos Turísticos (Fevitur), cree que si se mantiene el registro estatal más allá del 20 de 
mayo el Ejecutivo se expone a multas, “cuyas cuantías dependen de la gravedad, duración y 
capacidad económica del Estado”. Una portavoz del Ministerio de Vivienda reconoce que si 
bien existe duplicidad, el único registro que tiene validez es el estatal.  
 
Artículo publicado también en El País. ABC publica el artículo “Bruselas amenaza el registro que 
ha revocado 80.000 pisos turísticos”, en el que informa que avisa de que duplica una obligación 
que los propietarios ya cumplían y abre la puerta a reclamar las tasas pagadas Los trámites 
administrativos impuestos por la norma han costado ya a los propietarios en torno a 20 
millones de euros 
 
(Cinco Días. Página 22) 
 
FEDEA RECOMIENDA MÁS COORDINACIÓN AL REGULAR EL ALQUILER TURÍSTICO 
 
Monitorizar el mercado del alquiler de forma continuada, poner de acuerdo con las distintas 
administraciones para que se coordinen entre sí a la hora de fijar regulaciones y que todas ellas 
inviertan en herramientas que permitan llevar a cabo un intercambio de datos fluido. Estas 
pasan por ser las únicas herramientas capaces de impedir que la expansión de plataformas 
como Airbnb transforme (para mal) los barrios residenciales en los que se vienen expandiendo 
en los últimos años, según el estudio El impacto económico de los alquileres a corto plazo y la 
normativa: revisión bibliográfica, publicado ayer por Fedea. 
 
El informe evalúa las investigaciones que se han llevado a cabo sobre el impacto que los 
alquileres turísticos. De acuerdo con los datos obtenidos, los autores evidencian que la 
proliferación de estas fórmulas de alojamiento de corta estancia han “reconfigurado 
economías urbanas y turísticas a gran escala”, dando pie a una expansión más allá de las áreas 
hoteleras, y “canalizando la demanda turística directamente hacia los barrios residenciales”.  
 
El informe evidencia que la proliferación de estas fórmulas de alojamiento de corta estancia 
aporta “variedad y flexibilidad” frente a un sistema hotelero rígido, “especialmente durante 
periodos de alta demanda”, y amortiguan picos de precios cuando la capacidad hotelera es 
insuficiente. En el lado negativo, sostienen que esta oferta eleva los precios de los inmuebles y 
las rentas del alquiler que piden por ellos, atrae a inversores y compradores de segundas 
residencias, reduce la oferta del alquiler de temporada y debilita la cohesión social. 
Información también en El País. 
 
(Cinco Días. Página 23. 2 columnas) 
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BROOKFIELD SACARÁ DEL MERCADO DE ALQUILER LOS 5.300 PISOS QUE COMPRA A 
BLACKSTONE 
 
El fondo canadiense Brookfield, que está ultimando la compra de un megacartera residencial 
compuesta por 5.300 viviendas propiedad de Blackstone, sacará todos estos inmuebles del 
mercado del alquiler, según han confirmado distintas fuentes del sector. 
 
Una vez se cierre la operación, que se encuentra en una fase avanzada, la intención del fondo 
es ir vendiendo los pisos uno a uno, por lo que, dentro de unos años la cartera, que se engloba 
dentro de la socimi Fidere, estará totalmente privatizada. Según apuntan las mismas fuentes, 
la estrategia de Brookfield con este portfolio, por el que va a pagar unos 1.300 millones de 
euros, es la única que justifica la rentabilidad de la operación.  
 
(El Economista. Página 17. 4 medias columnas) 
 
‘COLIVING’ Y ‘COHOUSING’: ¿INNOVACIÓN RESIDENCIAL O PRECARIZACIÓN ENCUBIERTA DEL 
DERECHO A LA VIVIENDA? 
 
El encarecimiento de la vivienda, la dificultad de acceso al alquiler y la transformación de los 
modelos familiares y laborales están empujando a muchas personas a buscar alternativas 
residenciales fuera de los esquemas tradicionales, comenta en esta tribuna Ferran Font, 
portavoz y director de Estudios de pisos.com. Expone que “En este contexto han ganado 
visibilidad nuevas fórmulas de convivencia compartida que se presentan como soluciones 
flexibles y adaptadas a las dinámicas urbanas actuales, pero que también generan un debate 
sobre sus implicaciones sociales. Estas propuestas emergen en un escenario marcado por la 
insuficiencia de la oferta asequible, el retraso en la emancipación y una creciente desigualdad 
en el acceso a un alojamiento estable, factores que condicionan las decisiones residenciales de 
sectores de la población”. 
 
Considera que “el debate de fondo no debería centrarse en la existencia de estas fórmulas, 
sino en el papel que desempeñan dentro del sistema de vivienda. Pueden ser opciones válidas 
si se conciben como alternativas voluntarias, bien reguladas y complementarias a un parque 
residencial diverso. El problema surge cuando se presentan como respuestas estructurales a 
una crisis de acceso que, en realidad, requiere políticas públicas ambiciosas y sostenidas en el 
tiempo”.  
 
“El auge del coliving y del cohousing refleja tanto la capacidad de innovación social como las 
carencias de un sistema residencial tensionado. Estas fórmulas pueden ampliar el abanico de 
opciones si se integran en una estrategia más justa y equilibrada pero también pueden 
convertirse en una precarización encubierta si se normaliza que vivir con menos espacio, 
menos estabilidad y menos derechos sea el nuevo estándar habitacional”, asegura. 
 
(El Economista Página 4. Media página) 
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TECHO DE LADRILLO: LA VIVIENDA DECIDIRÁ SI ESPAÑA SIGUE CRECIENDO O SE ESTANCA 
 
No podemos pretender ser una potencia económica digital, atraer nómadas digitales y 
reindustrializar el país si no tenemos dónde alojar a la gente que debe hacer realidad esos 
planes, expone en esta tribuna Manuel Alejandro Hidalgo, profesor de Economía Aplicada de la 
Universidad Pablo de Olavide y economista de EsadeEcPol. 
 
Expone que “España es rentable para el inversor precisamente porque la vivienda es escasa, y 
esa escasez garantiza que los precios aumenten. Sin embargo, esta aparente ventaja refleja 
precisamente una amenaza silenciosa que va mucho más allá del drama social del acceso a un 
piso, y que de por sí ya era relevante. Esta escasez que nos hace rentables puede convertirse, 
en el medio y largo plazo, en un claro límite estructural al crecimiento económico del país”.  
 
“España lleva años sorprendiendo por su crecimiento. Nuestro PIB ha crecido de forma 
sostenida, superando la media europea. Sin embargo, y siendo honestos, parte de este impulso 
ha sido extensivo, motivado por la incorporación de fuerza laboral, mucha de ella proveniente 
de la inmigración. Desde luego que bienvenida sea esa mano de obra que alivia la tensión 
generada por nuestras pensiones y cubre puestos vacantes. Pero la dinámica demográfica 
experimentada tiene una traducción física inmediata en la creación de hogares. Y en la 
demanda de vivienda. Y es aquí donde la maquinaria de la economía española puede gripar”, 
analiza. “La demanda de hogares ha chocado con un muro de hormigón en una oferta 
desnortada por una crisis brutal y una década y media de sueño. En el paso de la primera a la 
segunda década del siglo, pasamos de la euforia irracional de la burbuja a una parálisis 
traumática de la que, casi dos décadas después, no nos hemos recuperado. En el camino 
perdimos tejido empresarial en el sector y, lo más grave, capital humano. Cientos de miles de 
trabajadores cualificados abandonaron las obras y no volvieron. Hoy, las constructoras se 
pelean por encontrar a alguien que sepa alicatar o manejar una grúa. A esta falta de manos se 
suma un sistema administrativo que ha pivotado hacia el miedo. Escaldados por la corrupción 
del pasado, hemos diseñado un laberinto burocrático de garantías tan garantistas que 
paralizan o limitan hasta lo exhausto cualquier iniciativa. La gestión del suelo se ha convertido 
en una carrera de obstáculos donde la “nulidad radical” de un plan urbanístico por un defecto 
de forma puede borrar de un plumazo años de trabajo e inversión”. 
 
Concluye que, si no se desbloquea la oferta, “el crecimiento de España tiene los días contados. 
Podemos seguir celebrando récords de inversión extranjera y cifras macroeconómicas dopadas 
por la inflación, pero la realidad se impondrá. Una economía que no puede alojar a sus 
trabajadores es una economía que no crecerá. El ladrillo, que tantas veces fue el motor de 
nuestra economía, amenaza ahora con convertirse en su lapida”. 
 
(Cinco Días. Página 25) 
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FINANZAS 
 
EL DEPÓSITO BANCARIO NO CUBRE NI LA INFLACIÓN AL PAGAR UN 1,6%  
 
Meter el dinero bajo el colchón o guardarlo en la cuenta corriente de un banco genera casi la 
misma rentabilidad para los ciudadanos españoles. De media, el coste de los depósitos de los 
seis grandes bancos nacionales está en el 0,6%. Son muy pocas las ofertas bancarias que 
ofrecen depósitos a plazo de manera proactiva y aquellos que se firman no cubren ni siquiera 
la inflación. En España se remunera el ahorro al 1,64%, con datos a cierre de 2025 del Banco 
Central Europeo (BCE), cuando el IPC se colocó en el 2,9%. Y esto implica que se está perdiendo 
poder adquisitivo porque lo que sube el dinero depositado a plazo gracias a esa rentabilidad no 
da ni para cubrir el aumento del coste de la vida en el mismo periodo.  
 
Tres años y medio después de que el banco central moviera por primera vez ficha y devolviera 
al terreno del 0% la rentabilidad de los depósitos, los bancos no han reabierto el escaparate de 
las ofertas para captar saldos, sencillamente porque no les hace falta conseguir más liquidez 
ahora que su negocio –el de prestar dinero– ha vuelto a ser rentable. Las previsiones apuntan a 
que 2026 podría ser el primer año del último quinquenio en el que el BCE no toque los tipos 
oficiales y los mantenga donde están: en el 2% para la facilidad de depósito y en el 2,15% para 
el tipo de referencia en la financiación.  
 
La banca española decidió hace años apostar por un modelo en el que se prioriza la gestión 
patrimonial y la venta de fondos de inversión, que generan más comisiones y también una 
mayor rentabilidad –en términos generales– para los clientes, aunque también con un mayor 
riesgo si se trata de productos que no cubran el nominal invertido. Solo los fondos 
garantizados lo hacen y su rentabilidad es tan justa que generó un 1,74% en el último año para 
los de renta fija y un 4,6% en aquellos fondos de bolsa, una quinta parte de lo que ganó la 
renta variable europea e infinitamente menos que el 45% de los fondos que invierten en 
España, con datos de la patronal Inverco.  
 
La realidad es que las entidades nacionales nunca se subieron a la ola de los tipos de interés en 
la parte de los depósitos; aunque sí lo hicieron en el lado de encarecer los préstamos. Hoy su 
coste medio es del 0,6%, donde se incluyen también las cuentas remuneradas y el resto del 
pasivo, frente al 0,9% donde llegó a colocarse tanto en 2023 como al cierre de 2024. Ha 
regresado a mínimos cuando el BCE comenzó la escalada en los tipos.  
 
(El Mundo, Página 26) 
 
SANTANDER Y BBVA ENTREGAN 20 MILLONES EN ACCIONES Y UN MILLÓN DE ‘STOCK OPTIONS’ 
 
Santander y BBVA han liquidado los planes de retribución de sus cúpulas una vez cerrado 2025. 
Las dos entidades, que han vuelto a presentar resultados récord, han entregado a sus primeras 
líneas ejecutivas –integradas por 36 banqueros– más de dos millones de acciones y cerca de 
1,3 millones de opciones de compra de acciones.   
 



 

9 
 

Esta retribución corresponde a pagos variables generados entre los años 2020 y 2025 y 
representa una parte de la remuneración total. En términos generales, las cúpulas de 
Santander y BBVA cobran el 50% del bonus en acciones y el otro 50% en efectivo. La mitad es 
de liquidación inmediata y el resto se difiere. En el caso de los consejeros ejecutivos, la parte 
que se percibe en instrumentos –acciones y opciones– y la que se aplaza es superior.  
 
(Expansión. Página 15) 
 
BBVA ELEVARÁ UN 60% LAS EMISIONES DE DEUDA TRAS EL PARÓN DE LA OPA 
 
Superado el trámite de rendir cuentas ante el mercado, la banca desplaza el foco hacia el 
siguiente capítulo: cómo sostener el crecimiento y la retribución al accionista en un entorno 
más exigente. Más allá de las previsiones de beneficios, las entidades detallan ya su hoja de 
ruta financiera para el ejercicio. En el caso del BBVA, 2025 estuvo condicionado por la opa 
frustrada sobre el Sabadell. Superado ese episodio, el banco vuelve a centrar su estrategia en 
la generación orgánica de capital y fija un objetivo ambicioso: alcanzar 49.000 millones de 
euros hasta 2028. El plan pasa por seguir creciendo en mercados clave como México y Europa 
y, al mismo tiempo, reforzar la remuneración al accionista sin comprometer los niveles de 
solvencia. 
 
En términos de financiación, sus objetivos para 2026 se sitúan entre 6.000 y 8.000 millones de 
euros. De ejecutarlos en su totalidad, supondrían un incremento de hasta el 62% respecto a los 
4.950 millones colocados en 2025 y se mantendrían en línea con los 8.900 millones captados 
en 2024, cuando la mayor actividad crediticia y las recompras de acciones llevaron a elevar la 
previsión inicial de 7.000 millones. 
 
(Cinco Días. Página 19. 4 columnas) 
 
CAIXABANK APRIETA LA PALANCA DE IMAGIN PARA GANAR MERCADO 
 
Los resultados parecen dar la razón a CaixaBank en la apuesta hecha por Imagin. La entidad 
revitalizó el proyecto en el plan estratégico a 2027 y en el primer año de aplicación de esta 
hoja de ruta se observa ya que el banco digital se ha convertido en una palanca clave para la 
captación de nuevos clientes y actividad.  
 
A cierre de 2025, los datos de Imagin revelan que es un valioso contribuidor al grupo y que 
alberga un importante potencial. Sobre todo, en el apartado de la atracción de clientes, donde 
la propuesta digital proporcionó el año pasado la mitad de las nuevas altas de usuarios de 
CaixaBank en España. “Es un motor de captación”, aseguró el consejero delegado, Gonzalo 
Gortázar, en la última presentación de resultados.  
 
Imagin alcanzó los cuatro millones de clientes a 31 de diciembre pasado, con un incremento 
del 10% respecto a los contabilizados un año antes. Esto se traduce en un alza del volumen de 
negocio del 25%, hasta los 22.000 millones de euros, según información de la entidad. De esta 
cifra, un 29% equivale al crédito concedido, bien en hipotecas bien en préstamos al consumo, y 
el 71% restante son los recursos de la clientela (depósitos y patrimonio gestionado). En el 
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refuerzo de este último apartado tiene mucho que ver el reenfoque de Imagin que impulsó el 
grupo para dar cabida al público adulto, expandiendo el ángulo inicial que apuntaba hacia los 
jóvenes.  
que alcanzó al cierre de 2025 los cuatro millones de clientes al crecer un 10%. 
 
(Expansión. Página 16. 4 medias columnas) 
 
EL IBEX REVALIDA SU MÁXIMO HISTÓRICO GRACIAS AL IMPULSO DE LA BANCA 
 
El Ibex 35 batió ayer un récord. El selectivo español subió un 1,3%, gracias al avance del sector 
financiero, y dejó su nuevo máximo histórico en los 18.197,9 puntos. Hasta ahora la cifra más 
alta eran los 18.195 puntos con los que cerró el 9 de febrero. Este récord se generó en una 
jornada de amplias subidas tanto en los índices europeos como en Estados Unidos y en la que 
las tecnológicas recuperaron terreno en medio de la incertidumbre que genera el desarrollo de 
la inteligencia artificial. 
 
En clave doméstica, los tres valores más alcistas de la sesión fueron ArcelorMittal (+4,2%), ACS 
(+4,1%) e Indra (+3,6%), pero una sesión más, el buen rendimiento de la Bolsa coincidió con 
amplias alzas del sector bancario. El Santander subió un 2,9%; CaixaBank, un 2,7%; Unicaja, un 
2,5%; Bankinter, otro 2,4%; el BBVA, un 2,3%, y el Sabadell, un 1,7%.  
 
En el resto de Europa, los principales índices registraron subidas parecidas, en torno a un 
punto porcentual: el FTSE de Londres subió el 1,2%; el Dax alemán, el 1,1%; el Cac francés, el 
0,8%, y el Mib italiano, el 1,3%. En el Viejo Continente, la atención del mercado se centró en la 
salida de Christine Lagarde al frente del BCE antes de que finalice su mandato en 2027, aunque 
los analistas minimizan un impacto inmediato en la política monetaria. 
 
(Cinco Días. Página 18. 4 columnas) 
 
ESPAÑA BUSCA “UN ROL DE LIDERAZGO” EN EL BCE ANTE LA POSIBLE SALIDA DE LAGARDE 
 
Según informa Financial Times, Christine Lagarde, la presidenta del Banco Central Europeo 
(BCE), abandonará su puesto antes de que finalice su mandato que, tras ocho años, debía 
terminar el 31 de octubre de 2027.  
 
La máxima responsable del BCE llegó a Fráncfort en noviembre de 2019 procedente del FMI, de 
donde también se marchó antes de la fecha prevista para reemplazar a Mario Draghi. Ahora el 
motivo de su salida es bien diferente y pasaría por dejar su puesto libre antes de las elecciones 
francesas, en abril del próximo año.  Según Financial Times, Lagarde querría facilitar que el 
presidente francés saliente, Emmanuel Macron, y el canciller alemán, Friedrich Merz, 
encuentren un nuevo líder para una de las instituciones más importantes de la UE. El objetivo 
es adelantar la decisión para que quede en manos de la actual presidencia ante una eventual 
victoria electoral de la ultraderecha de Marine Le Pen. No está claro cuándo se producirá la 
salida de Lagarde, aunque todo apunta a que su sucesor se dejaría elegido en la segunda mitad 
de este año, informan distintos diarios consultados. 
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En cualquier caso, las informaciones sobre la salida prematura de Lagarde ya han activado las 
alertas de los diferentes países de la UE, que se movilizan para posicionar sus candidaturas.  
 
En España, fuentes del Ministerio de Economía aseguran que “el ciclo de renovación en el BCE 
representa una oportunidad clave para que España asuma un papel de liderazgo dentro de las 
principales instituciones económicas europeas”. El país tiene margen para ello, pues Luis de 
Guindos, actual vicepresidente, abandonará el banco central el 1 de julio.  
 
El Gobierno, eso sí, no ha decidido todavía cuál será el puesto al que aspire de los que están 
próximos a renovarse –economista jefe, presidente, y responsable de Operaciones de 
Mercado– ni tampoco a su candidato. Desde el Ministerio aseguran que se presentará “al 
candidato más fuerte y cualificado en caso de que el proceso se adelante, aprovechando un 
amplio grupo de profesionales reconocidos internacionalmente”.  
 
Las apuestas españolas se centran en Pablo Hernández de Cos. El director general del Banco de 
Pagos Internacionales (BIS) es un profesional reconocido tanto en Fráncfort como en Bruselas.  
 
(Expansión. Página 19) 
 


